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Corett 

DELEGACION TABY41~ )riO'sa, Tabaco, a 16 de mayo de 2016. 

- OFICIO NÚMERO: DF/805/2016 
ASUNTO: RESOLUCIÓN DE EXENCIÓN. 

1 

3 
Medrinte oficio número 1.8.27/188/2016/NPG/211/2016 1de fecha 11 de mayo de 

2 16, el lnyeniero Nelson Pérez García, en su carácter de DelectAdo..de la Comisión para la, 

gularización de la Tenencia-:cle 	 y- „.como.-.Jo acrEldita ..con el. Poder,Geheral 

t 'dado otorgada en la escritura 66153, libro 1163, pasada antejla fe del Licenciado Alfredo 
1la Herre--

a Notario número 237 del Distrito Federal y del Patrknonio Inmobiliario Federal, 

cita la xención de todos los impuestos municipales que Igeneren los polígonos de iuIznizac #n 
de la CORETT, Tabasco, en este municipio de entro, Tabasco, (impuesto' 

p:dal 	
rioción al catastro, avalúo Comercial, 2% corito Traslado de Dominio, 

inifestac,n catastral, manifestación de enajenación, autorizaciones de la Dirección de 

ras Pub.pas. subdivisión, alineación, rectificación, fusión, inlusiOn, cambio de uso de 
?lo etc‘,1„ para resolver la presente petición, la Dirección de ,;,Finanzz's del Municipio de 
ntro. 	

,sco. en término del artículo 104 de la Ley de Hacierycla Murcipal del Estado de 

basco, se encuentra legalmente facultada, por lo que emite 14 presente resolución cuyos 
t,  mirlos m s adelante se precisan de conformidad con los siguientes: 

FUNDAMENTOS 

,## 

NELSON PÉREZ GARCIA 
LE SAGIT,•:10 NÚMERO 108 
CC LOMA .1I',JDA, COLONIA 

DA VIS Ti=‘, 	ESTA CiUDAD. 
FSENTE 

r 4  'f 

La Din. ,ción de Finanzas del Municipio de Centro, con las facultades que le confiere el 
.caild 79, ftacciones II, V, X y XX de la Ley Orgánica de lo S Municipios del Estado de 
Úisco p blicada en el Suplemento C al Periódico Oficial del Estado 6390, de fecha 3 de 

2903, 107, fracciones IV, XI y XXXVI del Reglamento de la Administración 
iei lunicipio de Centro, Tabasco, publicado en Suplemento 7314 b del Periódico 

.sudo de fecha 26 de agosto de 2015. en relación con los artículos 1, 2, 8 

Puioulación. de Avetada Paseo Tabasco IdOl, Tabasco 2000,  
bf'035, Villahermosa, Tabasco. 	Te!: 310-3232, Ext. t168 
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fr 
cción IV. 16 fracción I, 19, 28 y 104 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

I Casco, e competente para resolver la presente solicitud de exención. 

SUBSTANCIACIÓN DE LA SOLICITUD 

l. R. alizado el estudio del asunto y tomando en consideración las constancias que 

c )ran en e expediente administrativo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en 
E. articulo 104 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, debe dictarse 
r solución, 30r lo que se procede a la admisión y substanciaciónde la solicitud de exención. 

111.-1._-_n el oficio número 1.8.27/188/2016/NPG/211/2016 de-fecha 11 de mayo de 2016 

en cump miento a la Cláusula Cuarta del Convenio de Coordinlación celebrado entre el H. 

pricejo Minicipal de Centro, Tabasco y la Comisión para la Regulación de la Tenencia de 

i Tierra, E alegación Tabasco, de fecha treinta de abril 'del preshnte ario y con fundamento 

FI- el artici..lo 4 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado deiTabasco; respetuosamente 
),licita la exención de los impuestos municipales que generen los polígonos de 
,gularizac.on de la CORETT, Tabasco, en este municipio de Centro, Tabasco, (impuesto 

.edial, ir. scripción al catastro, avalúo comercial, 2% corito Traslado de Dominio,  

,ánifestac ón catastral, manifestación de enajenación, autorizaciones de la Dirección de 

bras PúHicas, subdivisión, alineación, rectificación, fusión, inclusión, cambio de uso de 

.ielo etc) poniendo a consideración lo siguiente: 

¿ - 1. - La propiedad que la Corett adquiere es transitiva y temporal, es decir, tiene 
orno fin el cumplir con la causa de utilidad pública invocada en el propio Decreto 

:xpropiah-  rio. que es la de regularizar /a tenencia de la tierra o la creación de las reservas 

a fin de proporcionar certeza jurídica a sus posesionarios. 

os bienes inmuebles que por medio de la expropiación adquiere este organismo, 

-stán co. aff,ados por la ley al cumplimiento del fin establecidos como causa de utilidad 

os montos que se aplican en sus operaciones comerciales tiene como base los 

/alpn<9s e fije el Instituto de Administración y Avalúos Nacionales INDAABIN) y alguna 7  

Protongaoón de Averncia Paseo tatxrco 1401, Tabasco 2000, 
-..,.P. 36035, Wiahermosa, Tabasco. 	'fel: 310-3232, Ext. 1168 
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CONCEJO 

redulariz¿ r. sc ciedaq nacional de crédito autorizada los adquidentes será posesionados de los lotes a 

MUNICIPAL Cia 

En tal virtud podemos afirmar que los bienes inmuebles a regularizar, mientras se 

e,-euentren bajo el dominio de la CORETT, sólo puede trasmitir la propiedad a los 

ierna dé. esta Institución. 
orirticular:.‘s de los lotes que ocupan y que reúnan los requisitos que exige la normatividad 

d).- Lo bienes de la Corett se 'puede clasificar como bienes nacionales. y su ámbito 

ir-denece e la esfera federal, encontrándose regulados por la Ley General de Bienes 

),1 rrafo, 

J 3
cionales, en su edículo 1, fracciones V y VI; 3 fracciones 

.
11V; y 99 fracción IX y penúltimo 

Por lu anterior los polígonos pertenecientes a este 
177 UniCip1.0 de Centro, Tabasco y los 

ales fuén3r, expropiados mediante decretos publicados en :su oportunidad en el Diario 
de .`a Federación, son bienes del dominio público 

de la Federación 
pcuentra dentro del supuesto establecido en el artículo 1'04 de ta Ley de Hacienda 

, por lo tanto se 
-unicOal 	Estado 	Tabasco.. 

Ane:zando como prueba las documentales siguiente: 

re 
1,- 

 Cupia de la Escritura 66153 del Libro 1163 de fecha 6 e marzo de dos mil quince, 

contie: el Poder General Limitado que otorga la Comisión para la R 
"Vencía c la Tierra al Ingeniero Nelson Pérez García. 

	
egularización de la 

 

2,- C apia del Diario Oficial de fecha 26 de febrero de 1999 que contiene 
el que 	reforman diversos artículos del Decreto en el que :se Restructura l el Decreto F ira la 	'egu 	 a Comisión 

larización de la Tenencia de la Tierra como Organismo Público 

tra ado. de carácter Técnico y Social. con Personalidad Jurídica y Patrimonio s 	.z-
ndo sus atribuciones y redefintendo sus objetivos. 

P:(:),
origaclon de Avenada Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000, 

C.P 86035, Viifaherdnosa, Tabasco. 	Te!: 310-3232, Ext. 1168 
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MOTIVOS DE LA RESOLUCIÓN 

Anal.zada la argumentación hecha valer por el solicitante y las constancias que obran 

e ‘, el expeJiente administrativo en que se actúa, esta Direcc3n de Finanzas Municipal, 
c_:,nsidera Ir.,  siguiente: 

tinic -
e : En cuanto a la procedencia de la exención en el pago de contribuciones el 

E iculo 
11.: fracción IV, inciso c) segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Me canos, determina que 

sólo estarán exentos del pago de contribuciones los 
hienes 	 público de /a Federación, los Estados y Municipios, salvo que tales bienes 

san utiliz los por entidades paraestatales o por particulares,• bajo cualquier título, para 

f: es admt. f2trativos o propósitos distintos a los de su objeto público, 
quedando así 

e °luidos 1 generalidad de bienes que sean propiedad de la Federación, Estados y 
N micipios pero que no sean de dominio público. 

Exer .-
,sion que se corrobora con el artículo 65, fracción V, último párrafo de la 

( .nstitució. 
 Política del Estado Libre y Soberano de Tabaseo, en el sentido de que sólo 

¿án exen- 
 is del pago de impuestos y derechos la Federación el Estado y los Municipios 

d. ,1 Estado a Tabasco:  tratándose de bienes de dominio público. 

Conf 'rna lo anterior, en el ámbito municipal y en el cobro del impuesto predial el 

meral 1C Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. que en lo conducente 
ñala 

O'LO 104 - Están exentos del pago de este impuesto los bienes.  inmuebles del Estado =-1,. 
municipios Los de dominio público de la Federación, siempre que estén 

're registrados ante el Registro Nacional de la Propiedad Federal 

Las .anciones se solicitarán por escrito ante la Dirección de Finanzas o Tesorería 
Muíri,:pal que corresponda, debiéndose acompañar todas las pruebas que 
derm. :stren la procedencia de la misma, que serán calificadas por la Dirección de 
Finan 'as o Tesorería Municipal. 

Cliau 	
autoridades municipales tengan duda de que algún inmueble no 

posea las 
mencionadas en este articulo, podrán solicitar al sujeto que solicita ta Jet predio. la comprobación de sus características 

..‘ 

Prolw&..tr..)n Oc Averuua Paseo Tabasco 1,401. Tabasco 7000, 
C.P. 86035, Viilahormosa, Tabasco, 	Tei: 310-1232, Ext. 1168 
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Los r :aeficiarios de las exenciones deberán manifestar a la Dirección de Finanzas o 
Teso; 'in Municipal correspondiente, cualquier modificación de las circunstancias que 
nuble 'o fundado dichas exenciones. En esto caso y cuando la Dilección de 'Finanzas o 
Teso, :ría Municipal descubra tales modificaciones, dictará resolución pulificando la exención 
a bac del momento en que hubiere desaparecido el fundamento de la misma y ordenará el 
cobro :e los recargos, multas y accesorios que procedan. 

Del rtículo anteriormente transcrito se desprende una serie de requisitos que se 
d ben de c implir, para que un bien este exento del pago del :Impuesto predial, entre los 
c ales está los siguientes: 

a Que sean bienes inmuebles del Estado. 

b Que sean bienes inmuebles de los municipios. 

c. Que sean bienes del dominio público de la FederaciiSn. 

d Tratándose de bienes de la Federación, deberán es ar registrados ante el 

Registro Nacional de la Propiedad Federal. 

En ir. que respecta a los bienes del dominio público de la Federación. la Ley General 
c Bienes \lacionales, enumera en su artículo 6 los tipos de, bienes sujetos al dominio 
p blico de I  . Federación. Numeral que a la letra señala: 

ARTÍCULO 6.- Están sujetos al régimen de dominio público de la Federación: 
I.- Los bienes señalados en los artículos 27, párrafos cuarto, quinto y octavo; 
42, fracción IV, y 132 de la Constitución Política de 	Estados Unidos 
Mexicanos; 

- Los bienes de uso común a que se refiere el artículo 7 de esta Ley; 
Hl.- Las plataformas insulares en los te1177MOS de la Ley Federal del Mar y;  en 
caso, de los tratados y acuerdos internacionales de los que México sea parte: 
IV- El lecho y el subsuelo del mar territorial y de las aguas mannas interiores; 
v.- Los inmuebles nacionalizados a que se refiere el Artículo Decimoséptimo 
Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

- Los inmuebles federales que estén destinados de Pecho o mediante un 
ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebleS equiparados a éstos 
conforme a esta Ley, 

- Los terrenos baldíos. nacionales y los demás bienes 
ia "ey inalienables e impresor/Oíbles: 
!ni.- Los inmuebles federales considerados 
n,stóriccs o ariist: c;.5 conforme a la ley 

„rrespondiente 
- Los terrenos ganndos natural o artificialmente 

:aguijas o esteros tic propiedad nacional, 
\Lbs inmuebles federales que constituyan 

/"mide 	Vtentemente de la forma de su adquisición; - 

Pro!ngación de Avenida Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000, 
C.P. 1-360.35, vii;aherrnosa, Tabasco. 	Tei: 310-3232, Ext..1168 

su 

inmuebles declarados por 

como monumentos arqueológicos, 
de la materia o la declaratoria 

a l mar, ríos, corrientes, logos, 

reservas 
	

territoriales. 
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XI.- Los inmuebles que formen parte del patrimonio de /os organismos 
descentralizados de carácter federal; 
XII.- Los bienes que hayan formado parte del patrimonio de las entidades que se 
extingan, disuelvan o liquiden, en la proporción que corresponda a la Federación; 
/HL- Las servidumbres, cuando el predio dominante sea alguno de los anteriores; 
/PI.- Las pinturas murales, las esculturas y cualquier obra artística incorporada o 
adherida perrnanentemente a los inmuebles sujetos al régimen-de dominio público de 
la Federación. 
XV - Los bienes muebles de la Federación considerados como monumentos 
0.st óricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria 
correspondiente: 
XVI.- Los bienes muebles determinados por ley o decreto como monumentos 
,Jrqueologico, 

/VII.- Los bienes muebles de la Federación al servicio de las dependencias, la 
Procuraduría General de la República y las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República, así como de los órganos de los Poderes Legislativo y 
Judicial de la Federación, 

Los muebles de la Federación que por su naturaleza .no sean normalmente 
sustituibles. corno los documentos y expedientes de las oficinas. los manuscritos, 
ncunaWe•, ediciones, libros, documentos, publicaciones periódicas, mapas, planos, 
folletos y grabados importantes o' raros, así como las colecciones de estos bienes: 
;as piezas etnológicas y paleontológicas: los especímenes tipo de la flora y de la 
fauna: las colecciones científicas o técnicas, de armas, numismáticas y filatélicas; los 
_archivos. las fonograbaciones, películas, archivos fotogrOcos, magnéticos o 
informáticos, cintas magnetofónicas y cualquier otro objeto que contenga imágenes y 
sonido. y las piezas artísticas o históricas de tos museos; 
X7X.- Los meteoritos o aerolitos y todos los objetos minerales, metálicos pétreos o de 
naturaleza mixta procedentes del espacio exterior caídos y recuperados en el 
lerritorio mexicano en términos del reglamento respectivo; 
XX - Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que por cualquier vía pasen a 
formar parte del patrimonio de la Federación, con excepción de los que estén sujetos 
a la regulación específica de las leyes aplicables, y 

Los demás bienes considerados del dominio público o COMO inalienables e 
imprescriptibles por otras leyes especiales que regulen bieneá nacionales. 

Erg 	solicitud que nos ocupa la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 

lerra COF iEIT, solicita la exención en el pago de' contribuciones, de los predios registrados 

s.ti nom: re en el padrón catastral llevado por la Subdirección de Catastro; por ser un 

•-ganismc publico descentralizado, de carácter técnico y social, con personalidad jurídica y 

-atrimonic propios, cuyos bienes son del dominio público de la Federación, pues son 

estinado cumplir con su objetivo principal de regularizar la tenencia de la tierra en donde 

:xistan as flitamientos humanos irregulares ubicados en predios ejidales, comunales o de 

ropiedad federal: as.í como, promover la adquisición y enajenación de suelo y reservas 

arritorialc- paral,e1 desarrollo urbano y la vivienda. 

PrGiongdocm ne AVeni(ki Pw_;ec,  TdLascu 1101, Tabasco 2000, 
L.P. 86035. V,1;21-,c-rrnosa, Tabasco. 	Tel: 310-3232, Ext. 1168 
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Al re necto, el artículo 3 del Estatuto Orgánico de la Comisión para la Regularización 
d la Tene..-icia de la Tierra CORETT. detalla como objeto de la. referida Comisión lo 
s •luiente 

Regularizar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, la 

tenencia de la tierra en donde existan asentamientos humanos irregulares 

ubicados en predios ejidales, comunales y de propiedad federal; 

Promover la adquisición y enajenación de suelo y reservas territoriales para el 

desarrollo urbano y la vivienda, en coordinación .con otras dependencias y 

entidades federales, con los gobiernos de los estados con la participación de 

sus municipios, y del Distrito Federal, así como en concertación con los 

sectores social y privado, particularmente con los núcleos agrarios; 

Promover ante las autoridades competentes y órganos correspondientes, para 

efectos de las fracciones anteriores, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables, la expropiación, y en su caso, la adopción del dominio 

pleno de predios de origen ejidal, así como la desincorporación y transmisión 

de inmuebles del dominio público o privado de la Federacien; 
IV. 

	

	Suscribir las escrituras publicas y los títulos de propiedad sobre los predios que 

regularice o enajene, conforme a la legislación aplicable; 

Promover y, en su caso, coordinar programas, acciones e inversiones con las 

dependencias y entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias u objeto, con los gobiernos de los estados con la 

participación de sus municipios y del Distrito Federal, asi como concertarlos 

con los sectores social y privado, particularmente con los núcleos agrarios, a 

efecto de 

a Satisfacer los requerimientos de suelo y reservas territoriales para el 

desarrollo urbano y la vivienda; 

amovera reubicación de asentamientos humanos localizados en zonas 

;ríes; ...p inadecuadas para el desarrollo urbano. 

Pr(aonciaoón aF i-',venKla Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000, 
C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco, 	fel: 310-3232, Ext, 1168 
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En u,. :nto á su patrimonio, éste se integrará de conformidad con el numeral 5 de su 
Ec.iatuto, 

Las aportaciones que le haga el Gobierno Federal; 
il 	Los ingresos que obtenga de las operaciones que r alice en el cumplimi rito 

de su objeto; 

Hl. 	Las aportaciones de cualquier especie que le hagan dependencias y entidades 

de los tres órdenes de gobierno o los particulares, y 
IV 	Los demás que obtenga por cualquier otro título legal, 

En 	tenor, de los numerales antes transcritos, se considera que la Comisión para 

la Regulan. ación de la Tenencia de la Tierra CORETT, como-organismo público 

d ,centraliz do, coadyuva con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo 

S ;ial en e, cumplimiento de los planes y programas dirigidos a regularizar la tenencia de la 

tif a en de de existan asentamientos humanos irregulares ubicados en predios ejidales, 
nunales 	de propiedad federal; así como, promover la adquisición y enajenación de 

s• rlo y ies, Jas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda; de conformidad con lo 
p visto pu; 	artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicands y:los 
a culos 1 	C 84 88, 89, 91 y 95 de lq.LeY GenQrl..de-Bienés:1\f cidnale's. .•  

En 	virtud, los bienes que. administra para el cumplimiento de su objeto son 

isiderae, bienes del dominio público de la Federación de conformidad con el artículo 
e, fraccion 	y XI de la Ley General de Bienes Nacionales; :estado que actualiza los 
F.  puestos e exención. que prevén los artículos 115, fracción IV, segundo párrafo de la 

nstituciói Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción V, último párrafo de la 

C nstitlicic Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 104 de la Ley de Hacienda 

Estado de Tabasco, siendo legalmente procedente decre- arlo exentos en el 
r Do de co rinucienes. 

En ( arito a los alcances de la exención otorgada, la Comisión deberá tomar en 

a lo p. ,=,,,y;sto por el artículo 95 de la Ley General de Bienes Nacionales, en cuanto a 

os in iüe,bles enajenados se considerarán desincorporados del régimen de dominio 

Prolongación de Avenida Paseo Tabasco 1901, Tabasco 2000, 
C.P. 86035, Milahermosa, Tabasco. 	Te!: 310-3232, Ext. 1.168 
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C.P. LUZJUN 	GAkl-A-00 P F7 	: 7/  
DIRECTORA DE FINANZAS   

CONCEJO 

cerrizro MUNICIPAL 

pt.: ,iico de la Federación por lo,  que no gozarían de la exenciÓ4 prevista en ,el-tegundo 
pa'afo de la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Polítiéa de los Estados Unidos 

:icarlos 

En ta virtud, esta autoridad fiscal resuelve: 

RESOLUCIÓN 

PRIMEU): Se otorga la exención en el pago de contribuciones a los inmuebles 

re strados en el padrón catastral a nombre de la Comisión para la Regularización de la 

T enea de a Tierra CORETT, que sean destinados conforme con su objeto público. 

SEGU..DO: Notifiquese personalmente en el domicilio que 'señaló el solicitante para 

rt bu citas notificaciones. 

- 	Conce;al para el municipio de Centro 
F- ue.rre.s - Director de Asuntos Jundicos para el Concejo Muni,..:.pal de Centro.  

.-• 

	

	 C.L.3.vez Rivera - Cplebtur de Obras. Ordenamiento Terme/lel y .C,erviCIOS Municipales 
Girnzniez Subdtrecior de Catastro de la Direcc.66 de Friar::tis 

PmInnoación de Avenida Paseo 1 Chasco 1,101. Tabasco 2000, 
C P. 86035, Villahermosa, Tabasco. 	Tel: 310-3232, Ext. 1158 
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